
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 003/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La renuncia presentada por el Sr. Victor Hugo Grignetti, al cargo 

de Secretario de Gobierno, área que tenía a su cargo conjuntamente con 

la Secretaría de Acción Social, según lo dispuesto por Decreto N° 

001/98; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que por tal motivo debe realizarse una reorganización 

administrativa a nivel de Secretarías y Subsecretarías Municipales, 

todo ello de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza orgánica del 

Departamento ejecutivo Municipal N° 1202/97 y Decreto reglamentario 

N° 167/97; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal; 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESIGNASE a las personas que se detallan a continuación para 

cumplir las funciones que se detallan para cada caso, a partir del día 

de la fecha en un todo de acuerdo a la Ordenanza Orgánica del 

Departamento Ejecutivo Municipal N° 1202/97 y Decreto reglamentario 

N° 167/97: 

 

- SR. VICTOR HUGO GRIGNETTI- DNI N° 12.743.266, como SECRETARIO DE 

ACCION SOCIAL MUNICIPAL.- 

 

- Sr. GABRIEL ENRIQUE SUAREZ- DNI N° 17.624.877, como SUBSECRETARIO 

PRIVADO Y ENCARGADO DE SUMINISTROS A CARGO DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Enero de 1999.- 

       

 

                  firmado:     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

                                  Intendente Municipal  


